
METAS Y OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS 
 

 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
 

VINCULACIÓN, PROMOCIÓN Y EVALUACIÓN 
 

• PROGRAMA: Vinculación para la promoción de los derechos humanos. 

 

META: Fortalecer el compromiso de la CODHEY, como organismo público y autónomo, 

con protección, la observancia, la promoción en el estudio y la divulgación de los 

derechos humanos. 

OBJETIVO: Consolidar a través del apoyo y colaboración de las autoridades y servidores 

públicos estatales y municipales, los derechos humanos, las garantías individuales y 

sociales enunciadas en la Constitución y en particular la del Estado de Yucatán. 

DIRIGIDO A: Organismos públicos en todos los niveles de gobierno en el ámbito regional.  

 

 

• PROGRAMA: Difusión de las actividades y programas de la CODHEY 

 

META: Consolidar el posicionamiento social e institucional de la CODHEY, a través de un 

programa de vinculación, promoción y difusión permanente.   

OBJETIVOS: Realizar programas de promoción y difusión sobre los derechos humanos a 

través de mensajes en los medios de comunicación. Repartir folletos; impartir cursos a 

sectores específicos de la población y pláticas a la sociedad en general.  

DIRIGIDO A: Sociedad en general 

 

 

• PROGRAMA: Niños promotores. 

 

META: Educar en Derechos Humanos de la Infancia buscando crear una cultura de 

respeto y defensa de los Derechos Fundamentales. 



OBJETIVO GENERAL: Dar a conocer entre los niños sus derechos y obligaciones 

buscando generar una sensibilización social de respeto a los derechos fundamentales 

como un medio para lograr la convivencia pacifica y armónica de la sociedad. 

DIRIGIDO A: Niños que cursen la educación básica en las escuelas primarias del Estado 

de Yucatán. Para su mejor aplicación, el programa fue diseñado para funcionar en dos 

niveles, de acuerdo con el grado de madurez de los niños: uno se enfoca a los menores 

de primero a tercer grado, y el otro a los de cuarto a sexto grado. 

 

 

• PROGRAMA: Derechos humanos en tu municipio 

 

OBJETIVO: Buscar la vinculación con servidores e instituciones públicas con el fin de 

Integrar acciones que permitan que la ciudadanía conozca los Derechos Humanos así 

como los servicios que presta la CODHEY. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:Mayor conocimiento de las autoridades municipales de los 

objetivos y funciones de la CODHEY;  

• Sensibilizar a las autoridades municipales en relación a su importante participación 

en la promoción y defensa de los Derechos Humanos;  

• Promoción del objeto y funciones de la CODHEY en el municipio;  

• Instalación de delegaciones municipales de la CODHEY o representaciones 

municipales.  

• Promoción de los Derechos Humanos;  

• Capacitación al personal del H. Ayuntamiento en materia de Derechos Humanos;  

• Defensa permanente de los Derechos Humanos;  

• Apoyos de organización e infraestructura para la realización de la tarea de 

promoción y defensa de los Derechos Humanos.  

META: Concertar esfuerzos y facilitar información para el desarrollo de programas y 

acciones complementarias que generen un mayor servicio y mejor atención  para las 

familias que viven en el interior del Estado. 

DIRIGIDO A: con Presidentes Municipales, Regidores, Presidentas del DIF municipal, 

Directores de policía, Escuelas Primarias, Secundarias y otros servidores públicos del 

Estado. 

 

• PROGRAMA: Cine Debate 



 

OBJETIVO: Estimular a los adolescentes y jóvenes a participar en un debate dinámico y 

ameno acerca de los derechos humanos, mediante la proyección gratuita de películas. 

META: Promover el respeto, la reflexión y la asimilación de los derechos humanos de las 

y los adolescentes mexicanos, a través de un medio eficaz y de entretenimiento como lo 

es el cine.  

DIRIGIDO A: Jóvenes que cursen la educación secundaria y preparatoria.  

 

 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
 

• PROGRAMA: Investigación académica en derechos humanos y vinculación 

universitaria. 

 

SUSTENTO:El estudio de los derechos humanos es cada día más importante para poder 

analizar los problemas actuales de la sociedad yucateca en este sentido, y de esta 

manera se planteen sus posibles soluciones. 

En relación con lo anterior la CODHEY tiene entre sus facultades promover y fomentar la 

investigación científica, el estudio, la enseñanza y divulgación de los Derechos Humanos 

en el ámbito estatal y municipal (art. 15 fracc.XI de la Ley de la Comisión). 

 

META: Promover y fomentar la investigación científica, el estudio, la enseñanza y 

divulgación de los derechos humanos en Yucatán. 

OBJETIVO: Fomentar el intercambio académico institucional; formar investigadores; así 

como dirigir e impulsar el centro de documentación y biblioteca de la CODHEY 

DIRIGIDO A: Estudiantes, maestros e investigadores,  

 

 
 
 
 
 
 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 



 

• PROGRAMA: Unidad de Acceso a la Información 

 

META: Garantizar, transparentar y favorecer, el acceso a la información en cuanto a las 

gestiones publicas, a la rendición de cuentas y la protección de datos personales que 

genere la institución. 

OBJETIVO: Cumplir con las obligaciones de la Ley de Acceso a la Información para el 

Estado y los Municipios de Yucatán; por la cual la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Yucatán, es un sujeto obligado a contar con una Unidad de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y Municipios de Yucatán. 

DIRIGIDO A: la sociedad en general 

 

 

OFICIALÍA DE QUEJAS, ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

• PROGRAMA: Defensa y protección de los Derechos Humanos  

 

META: Implementar programas de atención y orientación al público, para la investigación 

conciliación y seguimientos de quejas presentadas ante la Comisión, buscando ampliar la 

cobertura en todo el Estado. 

OBJETIVO: Orientar, canalizar, conciliar, investigar, dar seguimiento y resolver 

expedientes radicados y presuntas violaciones a los derechos humanos 

DIRIGIDO A: la sociedad en general. 

 

 

• PROGRAMA: Unidad de atención de asuntos indígenas. Delegación Tekax 

 

OBJETIVO: Orientar, conciliar e investigar expedientes radicados por presuntas 

violaciones a los derechos humanos de personas pertenecientes a las etnias mayas de 

Estado 

META: Implementar la delegación foránea para ampliar la atención a las Comunidades del 

interior del Estado. 

DIRIGIDO A: la sociedad en general en el interior del Estado de Yucatán.  


